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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo: Determinar la incidencia de la acusación 

directa en los casos por omisión a la asistencia familiar en la Fiscalía Penal 

Corporativa de Huari, 2020. El tipo de investigación fue básico y nivel descriptivo, 

enfoque cuantitativo, participaron en el estudio una población muestral de 20 

operadores, la técnica que se utilizó fue la encuesta, cuyo instrumento de medición, 

es el cuestionario estructurado. En consecuencia se obtuvieron los siguientes 

resultados: el 75% afirmaron que siempre estuvieron  de acuerdo con la acusación 

directa adecuada en los delitos de omisión de asistencia familiar; el 85% indicaron 

estar de acuerdo con la celeridad procesal en delitos de omisión de asistencia 

familiar; el 70% opinaron que a veces se ejecuta la tipología y sanción incorrecta 

por la comisión del delito, el 70% expresaron la acusación directa inadecuada 

siempre tiene consecuencias en la sanción del delito que se estudió. Conclusión: 

Se ha determinado la incidencia de la acusación directa en los casos por omisión a 

la asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020, de acuerdo a 

los resultados teóricos y empíricos. 

 

Palabras clave: Acusación, asistencia, directa, familiar, omisión. 
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Abstract 

The objective of the investigation was: To determine the incidence of direct 

accusation in cases of omission of family assistance in the Corporate Criminal 

Prosecutor's Office of Huari, 2020. The type of investigation was basic and 

descriptive level, quantitative approach, a sample population of 20 operators, the 

technique used was the survey, whose measurement instrument is the structured 

questionnaire. Consequently, the following results were obtained: 75% stated that 

they always agreed with the appropriate direct accusation in crimes of omission of 

family assistance; 85% indicated they agree with the speed of proceedings in crimes 

of omission of family assistance; 70% believed that sometimes the wrong typology 

and sanction is executed for the commission of the crime, 70% expressed the 

inappropriate direct accusation always has consequences in the sanction of the 

crime that was studied. Conclusion: The incidence of direct accusation in cases of 

omission of family assistance has been determined in the corporate criminal 

prosecutor's office of Huari, 2020, according to the theoretical and empirical results. 

 

Keywords: Accusation, assistance, direct, relative, omission. 
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Este trabajo de investigación consiste en determinar la incidencia de la acusación 

directa en los delitos de omisión a la asistencia familiar, en nuestro país, se 

exceptúa en el principio de no prisión por deudas, sólo se da en el caso de deudas 

por pensión de alimentos. En ese sentido debemos de precisar que en el 2020 el 

Perú y todos los países del mundo sufrieron el ataque de la pandemia del COVID-

19; sin embargo, debían cubrirse sin excepción alguna, la asistencia familiar, a 

pesar de la amenaza al estado normal de salud de las personas, siendo imposible 

determinar las negativas consecuencias; porque la economía se vio colapsada y la 

suspensión perfecta laboral que la mayoría de los obligados alimentarios tuvieron 

que afrontar. En este caso, las fiscalías penales debían dar soluciones eficaces y 

no tener como fin la privación de libertad del obligado, más bien persuadir para 

cumplir con la deuda alimentaria (La Ley, 2021). 

A nivel de Latinoamérica, se puede observar que hay tipos penales básicos y 

agravados  en el que se incrementa de forma considerable  el quantum de la pena 

y se cataloga de manera directa como comportamientos insolventes de delitos de 

estafa, en el que el imputado esconde con malicia sus propiedades, creando a 

propósito cualquier situación de precariedad, o a veces transfiere su propiedad a 

terceros utilizando  argumentos o justificaciones, con el fin de evadir su obligación 

de brindar los alimentos, de esta forma ejemplificando a Panamá y Brasil. En sus 

ordenamientos jurídicos de los países mencionados, además se estima como 

conductas agravantes, el retiro o renuncia voluntaria del trabajo, con el objetivo de 

evadir sus obligaciones alimentarias (Maris, 2006). 

Mientras tanto en Perú, como lo sostiene Espinoza (2016), “una de las alternativas 

que tiene el Ministerio Público es utilizar y mantener una acusación directa, la cual 

proviene una vez que las diligencias preliminares reúnen recursos de convicción 

para entablar la verdad del delito y su interacción con la mediación del acusado en 

calidad de creador o participe, por lo cual resulta inoficioso el desarrollo de una 

averiguación formalizada” (Acuerdo Plenario, 2010). 

En esa misma línea de razonamiento, puntualiza Taboada (2011), que los órganos 

jurisdiccionales se han pronunciado al respecto sosteniendo sobre este mecanismo 

de racionalización de una justicia pronta y garantista que: “la acusación directa 

I. INTRODUCCIÓN 
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permite al Ministerio Público no emplear todo el plazo para investigar 

preparatoriamente porque la recolección de pruebas de convicción de cargo ya fue 

suficiente que respaldan la denuncia criminal que contiene esta acusación”. Por 

otro lado, también se tiene el pronunciamiento del Acuerdo Plenario (2010), que la 

acusación directa no debe confundirse con el proceso inmediato, dado que la 

primera, es parte del proceso penal común mientras que el proceso inmediato se 

considera especial: además que en el primero hay etapa intermedia y en el segundo 

no, sino que el control de la prueba lo hace el propio juez de juicio por excepción. 

En el plano local, Bueno (2019), señala que: La relación es significativa entre la 

doctrina y la jurisprudencia respecto a la aplicación de la acusación directa, en el 

Nuevo Código Procesal Penal. El proceso inmediato, anteriormente acusación 

directa, tenía varias restricciones en la decisión del delito, como factor personal 

imprescindible no dar la ayuda familiar. La aplicación del proceso inmediato se 

orienta, precisamente a negarle su facultad de custodia al acusado; en estas 

condiciones este tipo de proceso rehúsa la probabilidad de consultar antes que 

nada al acusado por incumplir con la obligación alimenticia. 

En el sistema jurídico peruano, el delito de incumplimiento de resoluciones 

judiciales de alimentos, está especificado en el artículo 149 del Código Penal, 

localizado en el Capítulo IV: Omisión a la ayuda familiar, del Título III: Contravención 

contra el núcleo familiar, del Libro II: Sección Particular: Delitos. El sustantivo penal 

a partir de que entró en vigencia en el año 1991, ha mantenido intacta la misma 

proposición normativa con el siguiente escrito: El que omite llevar a cabo su 

obligación de prestar alimentos que instituye una resolución judicial va a ser 

reprimido con la privación de su libertad no más de 3 años, o con prestación de 

servicio comunitario (Salinas, 2018). 

Siendo ello así, y ante los argumentos sostenidos en los párrafos precedentes, se 

hace oportuno plantearnos el siguiente problema de carácter general: ¿Cuál es la 

incidencia de la acusación directa en los casos por omisión a la asistencia familiar 

en la fiscalía penal corporativa de Huari,2020? 

Por otro lado, este trabajo de investigación se justifica, desde el aspecto teórico, 

que aporta al conocimiento jurídico a los operadores del derecho, teorías acerca de 

esta institución jurídica procesal en el delito que se investiga en la fiscalía penal 
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corporativa de Huari, 2020, así mismo, nos permitirá contrastar en la realidad el 

producto de los resultados del cuestionario realizados a operadores jurídicos de la 

fiscalía. De ese mismo modo se justifica a nivel práctico porque el estudio tuvo la 

finalidad de conocer el ejercicio fiscal al momento de plantear la acusación directa 

en los delitos de omisión a la asistencia familiar por la fiscalía penal corporativa de 

Huari, en el periodo comprendido en el 2020, consiguiendo con ello, un aporte 

práctico en la actividad jurisdiccional y por lo tanto, motivar buenas prácticas 

fiscales en los operadores del derecho (fiscales y abogados de la defensa técnica) 

interesados en el Derecho Procesal Penal. Finalmente se justifica a nivel 

metodológico, puesto que aborda un campo temático de la situación, en otras 

palabras, ayudará a los futuros investigadores como un trabajo previo para trabajos 

de investigación que estará relacionado con este variable de estudio.  

Por consiguiente, también se hace oportuno establecer el siguiente objetivo 

general: Determinar la incidencia de la acusación directa en los casos de omisión a 

la asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020. En el mismo 

sentido, se plantea los siguientes objetivos de carácter específico: 1) Describir la 

Incidencia de la acusación directa a la asistencia familiar en la fiscalía penal 

corporativa de Huari,2020. 2) Especificar los casos por omisión a la asistencia 

familiar en la Fiscalía Penal Corporativa de Huari,2020. 

Finalmente, tenemos como Hipótesis General lo siguiente: la acusación directa es 

utilizada de manera permanente por su utilidad en la celeridad de resolución de los 

casos de omisión a la asistencia familiar en la fiscalía corporativa penal Huari,2020. 

Específicos: Existe incidencia de la acusación directa a la asistencia familiar en la 

fiscalía penal corporativa de Huari, 2020. Existen altos niveles de casos por omisión 

a la asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020, generando 

por problemas cognitivos y de conflicto aparente con los derechos fundamentales 

como el de presunción de inocencia y el derecho a la defensa. 

 

 

 

 



  

12 

 

II. MARCO TEÓRICO 

Continuando con este trabajo de investigación, como trabajos previos hallamos a 

nivel internacional la investigación de Moreno (2018), quien realizó un estudio 

sobre: El delito de inasistencia alimentaria: un análisis teleológico de la pena. 

Bogotá D.C,2018. Universidad Santo Tomás. Tuvo como objetivo determinar los 

efectos al utilizar la aplicación de la pena privativa de la libertad para cumplir el 

deber legal de asistir alimentos. “Es importante tomar en cuenta que a partir del 

individuo que no cumplió con el deber alimentario se hace acreedor a pena privativa 

de su libertad; hecho que lo revictimiza que para el imputado será muy grave, 

produciendo más pobreza en este caso se acude a esta figura, para salvaguardar 

el bien jurídico tutelado que el sistema necesita de una reorientación de lo penal en  

concordancia de la Constitución Política en Colombia y las metas de un Estado 

democrático social en el contexto del Derecho. En muchos casos se producen 

abusos del derecho, la reclusión crea una percepción de injusticia, no posibilita la 

garantía del derecho sobre el bien protegido. Por esta razón la reclusión no 

garantiza la salvaguarda del derecho garantista, que por esta situación se acude al 

poder judicial.  

De esa misma manera, Lino (2018), quien en su tesis titulada “La 

corresponsabilidad parental en los juicios de alimentos y regulación de visitas”, 

Universidad de Guayaquil – Ecuador, ha concluido: que uno de los mayores 

problemas es que debido a la desintegración familiar y al aumento que ésta tiene 

anualmente, se realizan una serie de enjuiciamientos a los padres de familia, a 

razón de ello nació la idea de plantear nuevas normativas de corresponsabilidad 

parental. Entonces, al tratarse de niños, niñas y adolescentes que son sujetos de 

protección por parte del Gobierno debido a que se encuentran en estado de 

indefensión; la legislación siempre debe velar por su interés superior. Una forma de 

hacerlo es a través de la corresponsabilidad parental, la misma que busca la 

interacción de manera igualitaria de los padres con respecto a las decisiones en 

crianza como en la aportación económica concerniente a los gastos de 

subsistencia. 

Asimismo, Cubillo (2017), en su investigación "Mecanismo, Análisis y Comparación 

de Parámetros de Obligación de Mantenimiento de Pago Obligatorio entre Costa 
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Rica y algunos países de América Latina": Universidad de Costa Existen métodos 

coercitivos para la consecución forzosa del pago de alimentos, uno de ellos son los 

mecanismos directos de pago; el segundo son los mecanismos de garantía; y el 

tercero, mecanismos compulsivos. Este autor también propone como un 

mecanismo alternativo suspender las licencias de conducir a los deudores, 

morosos. Esta tesis aportó en la investigación porque permitió analizar los 

tratamientos normativos en otros países respecto a la pensión alimenticia, 

reiterando que en Costa Rica se indica que aún no logran solucionar plausiblemente 

en dar un tratamiento más eficaz y eficiente al tema. 

Establecido lo anterior, siguiendo la línea de los trabajos previos, a nivel nacional 

encontramos a los autores Cáceres e Iparraguirre (2017), quienes en su estudio 

llegaron a una conclusión que el representante del Ministerio Público cuenta con 3 

funcionalidades importantes, a lo largo de la fase de la indagación, al principio 

cuenta con una facultad, porque dispondrá los actos de diligencia, después  una 

funcionalidad, por medio del cual el juez recurre con la finalidad de que este expida 

órdenes jurisdiccionales (medidas coercitivas) y al final tiene funcionalidad 

liquidatoria, en que el fiscal tiene dos posibilidades, o puede solicitar sobreseimiento 

de la causa. Por lo tanto, “la consecuencia es la acusación en la etapa de 

investigación, donde se acopian las pruebas y medios que prueban suficientemente 

que le han permitido al representante del Ministerio Público arribar a la 

determinación y formalizar la solicitud apertura de juicio”. 

De esa misma forma Ramírez (2020), “Celeridad en el proceso del delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar a través del ejercicio privado de la acción penal”, 

Universidad César Vallejo, ha concluido que: Debido a la carga procesal del 

Ministerio de Asuntos Públicos y del Poder Judicial, el actual procedimiento por 

negligencia se ha vuelto lento y engorroso, afectando la seguridad jurídica del 

imputado y violando así el principio del interés superior del niño. El afectado por la 

demora del litigio es: en el ámbito civil, posteriormente en el ámbito penal, es otro 

proceso, lo que demuestra que la respuesta judicial es tardía e ineficaz. El proceso 

penal privado es el derecho a sancionar a los contribuyentes que buscan protección 

directamente ante la jurisdicción (tribunal único), mientras que el sector público no 

interviene. (p. 6) Este trabajo contribuye a la investigación porque nos recuerda que 
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el interés superior del niño es uno de los principios más importantes en el proceso 

judicial, especialmente en el delito de omisión de la asistencia familiar.  

Asimismo, Villalta (2020), en su trabajo de investigación denominado “Nivel de 

cumplimiento de plazos en delitos de Omisión a la Asistencia Familiar del Cuarto 

Juzgado de Investigación Preparatoria – Chiclayo 2019” Universidad Señor de 

Sipán, ha concluido que: Se entiende que, en el Juzgado Cuarto de Instrucción de 

Chiclayo, los funcionarios judiciales incumplieron gravemente el plazo y no 

cumplieron con el delito de asistencia familiar. El Cuarto Tribunal de Instrucción 

Preparatoria no tiene personal a tiempo completo, porque los tres secretarios del 

tribunal y los dos asistentes del tribunal que trabajan en el área también trabajan 

con otros ocho tribunales penales por turno (p. 49). Este trabajo contribuye a la 

investigación porque permite analizar la realidad problemática de una de las 

instituciones judiciales de la Corte Suprema de Lambayeque. 

En el ámbito local tenemos a Bueno (2019), quien desarrolló una investigación 

sobre: “Aplicación de la acusación directa en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en las fiscalías penales corporativas de Huaraz”. El tipo de estudio formal 

de nivel experimental, con diseño explicativo causal transeccional y comparativo. 

Las técnicas empleadas fueron el hermenéutico-argumentativo, dialéctico-

exegético. El eje central del estudio consistió en verificar la queja directa, a efectos 

de conocer la efectividad y se interactúan con los primordiales derechos, como el 

proceso adecuado en la ayuda familiar, como delito recurrente, vinculados con los 

alimentistas menores como interés relativo al niño.  

Por otro lado, es importante precisar algunas consideraciones dogmáticas jurídicas 

en relación a la solicitud de proceso inmediato en todo delito de omisión a la 

asistencia a la familia. Frisancho (2019), en el estudio referido a los procesos 

penales especiales, sostiene que: “El Fiscal está obligado al inicio del proceso 

inmediato más allá de los elementos probatorios, la sincera confesión o casos de 

flagrancia, cuando el imputado haya incurrido en el ilícito de omitir la asistencia a la 

familia, el mismo que está establecido en el Art. 149 de la norma Sustantiva, que 

expresamente señala: “todo aquellos que omitan el cumplimiento de sus 

obligaciones de brindar alimentación que han sido establecidos mediante 

resoluciones judiciales  serán reprimidos con pena privativa de libertad no mayores 
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de 03 años, o con prestaciones de servicios comunitarios de 20 a 52 jornadas, sin 

perjudicar se cumpla los mandatos judiciales” (Carpio, 2018). 

Asimismo, encontramos la investigación desarrollado por Vicente (2017), referido a 

la acusación directa relacionado al delito en estudio quien concluyó: Hay 

correspondencia significativa entre doctrina y jurisprudencia, relacionado a la 

demostración de acusación directa; aunque existen medianías para determinar el 

delito, denominado también proceso inmediato; negando el derecho de defensa del 

acusado, por ser un proceso rápido; porque limita investigar las causas que lo 

llevaron al imputado a no cumplir con su obligación de prodigar alimentos”.  

A continuación, se presentan las bases teóricas consistentes, definiciones y 

conceptos que sustentan teóricamente la presente investigación jurídica. 

La acusación directa, según Aldana (2018), menciona que el instituto jurídico 

procesal penal de la acusación directa, es aplicado por el Fiscal, teniendo en cuenta 

las pesquisas realizadas en forma preliminar y recolectada las pruebas suficientes 

para sustentar la imputación del delito al acusado. En consecuencia, el Fiscal 

formula una acusación directa, sin cumplir con una averiguación preparatoria, Art. 

334.4 del Nuevo CPP. 

Según la definición de Revista Latinoamericana (2019), una familia está 

conformada por el grupo de individuos que se entrelazan por una relación 

matrimonial, afinidad o parentesco. La familia es en que las personas pueden 

reconocerse como son, sea por relaciones de adopción, vínculos civiles, por 

consanguinidad, matrimonio.  

La familia en el tiempo actual, ha experimentado talvez, más que otras instituciones, 

las acometidas de una amplia y profunda transformación y rápida en el aspecto 

social y cultural” (Familiaris consortio). Esto afirmaba el Papa Juan Pablo II, siendo 

también una forma de constatar, pero, asimismo, una suerte de premonición. 

Constatar los cambios que, en épocas de su pontificado, se habían conocido la 

transformación del concepto de Familia, en tanto premonitorio de lo que sucedió a 

continuación, tal como se está poniendo en evidencia en esta inconcebible 

transformación de las familias no solamente en sus dimensiones conceptuales, sino 

amargamente, en sus dimensiones legislativas (Acevedo, 2018).  
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En nuestro ordenamiento jurídico la acusación directa y delitos de omitir la 

asistencia a la familia está comprendido en el art. 336.4 del Código Procesal Penal 

la cual le da potestad al Fiscal, para concretar la acusación sin realizar las 

actividades previas o haber recepcionado los documentos policiales, considerando 

la certeza del delito y en cuanto el acusado participó en el hecho delictuoso. 

Mientras tanto, el delito de la omisión a la asistencia familiar está regulado en el Art. 

149 del CP, Capítulo IV, título III referente a Delitos contra la familia, del Segundo 

Libro, sección especial: que comprende los delitos, el Pleno Jurisdiccional Distrital 

Penal Corte Superior de Junín. En el Exp. N° 174-2009-TC el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar señala que no necesita de resultados materiales, por razón 

que el autor persiste en la conducta delictuosa o puede ejecutar otras; por los que 

se considera como delito abstracto e instantáneo. Si el sujeto realiza actos 

delictivos en forma seguida, puede tipificarse como delito prolongado o 

permanente, cumpliendo con los medios legales, como por ejemplo el delito de 

secuestro.  

Si bien es cierto, que el CPP indica que para suspender la tendencia de la 

prescripción penal y en este caso, la investigación preparatoria, no necesita, más 

que la acusación fiscal directa a cargo del Ministerio Público. Por este razonamiento 

sobre la jurisprudencia, determinó que tienen semejanzas en ambos casos, puede 

aplicarse la suspensión como regla que no puede ampliarse a mayor plazo 

extraordinario (Acuerdo Plenario 3-2012/CI-116) y lo que establece en el derecho 

penal como regla general. En este caso toda acusación directa suspende lo 

prescrito del proceso de acción penal (Casación 66-2018. Cusco). 

Efecto de acusación directa: Tanto las investigaciones preparatorias como las 

acusaciones directas tienen que comunicarse al Juez de investigación preparatoria, 

resulta necesario suspender la prescripción de las acciones penales establecido en 

las normas procesales extendidas, para acusación directa. Los pagos de las 

asignaciones familiares no pueden ser condicionado a la situación de que un 

trabajador avise con antelación que tiene un hijo (Cas. Lab. 16725-2014, Junín].  

Las particularidades de las omisiones de la asistencia familiar son mostradas en las 

cuatro situaciones básicas de lo desarrollado: a. Sujetos Activos: "A partir de los 

delitos de omisión a la asistencia familiar, están constituidos por los agentes que 
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incumplen con las obligaciones legales de atender las demandas económicas. 

Fueron oportunamente establecidas por los juzgados en las sedes civiles con base 

en las decisiones de los juzgados" (Alcocer, 2016). 

Diferencias entre salida alternativa y mecanismo de simplificación procesal “salida 

alternativa: En estricto, son mecanismos alternativos de soluciones al fondo de los 

conflictos penales. Diferentes a las persecuciones de juicios y penas. El Código 

Procesal Penal, brinda dos diversas opciones como alternativa: el principio de 

oportunidad y el acuerdo reparatorio, denominado asimismo criterio de oportunidad. 

Todo mecanismo de simplificación procesal; permite condensar cada etapa en los 

trámites del procedimiento penal, e incluso en unas de éstas, poder obtener 

sentencias anticipadas, con respeto al estándar mínimo de los debidos procesos. 

El NCPP norma lo siguiente: acusaciones directas, procesos inmediatos, 

terminaciones anticipadas, conclusiones anticipadas de los juicios y colaboraciones 

eficaces” (Alarcón, 2018). 

Acusación directa según el Art. 336° del CPP 2004. “Los Fiscales, si consideran 

que la diligencia actuada preliminarmente establece adecuadamente la situación 

de los delitos y las intervenciones de los imputados en su comisión, podrán formular 

acusación directa”. Presupuesto: diligencia actuada que permita, determinar la 

objetividad de los delitos, diligencia actuada preliminarmente que establezca la 

participación de los imputados en los hechos, que la diligencia sea actuada en las 

investigaciones preliminares (Diligencia Preliminar). Trámites: La acusación directa 

es planteada en toda Diligencia Preliminar, mejor dicho, precio a que se formalice 

las Investigaciones Preparatorias (Rosas, 2020). 

Se someten a las etapas intermedias y como los fines de la acusación directa, 

tienden a sintetizar las primeras etapas, es decir, las Investigaciones Preparatorias 

y saltar a la etapa intermedia para ser evaluadas. El objetivo de la acusación directa, 

es buscar que las primeras etapas sean breves. 

Legislación comparada: Existe algunos pocos contrastes, en relación a los casos 

en los que una regulación viola la obligación de alimentos. Efectivamente se 

encuentran coincidencias que promueven los procesos penales, se deben 

considerar que toda violación de obligación obligatoria en las legislaciones 

comparadas no se encuentra normadas, pero al contrario de las normas peruanas, 
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no perennemente se está planes lineales, se requieren de "sentencias civiles" para 

dictaminar a los deudores de alimentos que paguen, (Maris, 2016).   

En la legislación argentina, la "Ley N ° 13944: Ley de Violación de las Obligaciones 

de Asistencia Familiar" sanciona las omisiones de la asistencia a la familia. La 

norma señala que todo padre que no haya suministrado los recursos indispensables 

para la vida de los menores hijos o todo hijo mayor lo tratará como discapacitado. 

Serán encarcelados menos de dos años, o multados de 750 a 25.000 pesos (Maris, 

2016).   

La legislación chilena, no existen sanciones a aquellos que no brinden la dieta, pues 

en los juicios por manutenciones el juez tiene la restricción necesaria para asegurar 

la provisión alimentaria. Para distribuir las pensiones alimenticias. No obstante, los 

ilícitos son: ocultamiento de las fuentes de ingreso de los deudores, ocultamiento 

de su ubicación, etc. (Codigo de Familia, 2020) 

La omisión de asistencia familiar en Latinoamérica: la omisión de la asistencia 

familiar es un delito en diversos países de Latinoamérica. No obstante, existen 

diferencias en cuanto a la acción típica, la pena y algunos requisitos especiales de 

procedencia. A continuación, se advierten las principales especificidades: No solo 

se castiga la omisión a prestar alimentos, en países como México, Argentina, 

Colombia y Uruguay también se sanciona todo comportamiento malicioso orientado 

a desaparecer los bienes para eludir el pago de alimentos. A diferencia el caso 

peruano, Argentina no exige expresamente el incumplimiento de una sentencia civil 

de alimentos para la configuración del delito. En Paraguay, el incumplimiento solo 

constituye un agravante. El ordenamiento jurídico chileno no consagra un delito 

específico para castigar la omisión del pago de alimentos. No obstante, establecen 

tal obligación jurídica como una consecuencia al incurrir en delitos de homicidio o 

lesiones (Torres, 2017). 

Otra apreciación importante del concepto de asistencia familiar, nos la da Tapia 

(2017), quien contempla que: “las relaciones jurídicas creados a partir del 

matrimonio, adopción, concubinato o simplemente de la paternidad o maternidad, 

determina la existencia, fidelidad, hasta el llamado débito familiar, lo que implica un 

deber de asistencia familiar por la persona o personas encargadas de garantizar, 
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de manera natural e inexcusable, el mantenimiento de las condiciones mínimas 

materiales del sustento y formación de los miembros de su familia (Cáceres, 2019). 

En el Perú, el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, se regula con la Ley N°. 

13906 del 24 de marzo de 1962 bajo el título de Ley de Abandono de Familia, 

actualmente derogada. El Código Penal Vigente, en su artículo ciento cuarenta y 

nueve, centra el injusto en el abandono económico y requiere de un derecho de 

alimentos reconocido judicialmente, vale decir, es un reclamo de naturaleza 

patrimonial (Chávez, 2017). 

El delito de omisión a la asistencia familiar, también conocida por la doctrina como 

el delito de incumplimiento de obligación alimentaria se encuentra tipificado en el 

artículo 149 del Código Penal de la siguiente manera: “El que omite cumplir su 

obligación de prestar los alimentos que establece una resolución judicial, será 

reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con prestación de 

servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio de cumplir 

el mandato judicial (…)” (Cayro, 2018).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

El tipo de investigación fue básico, nivel descriptivo. Fue básico porque en base a 

las teorías existentes se utilizaron investigaciones sobre incidencia de la acusación 

directa y casos por omisión con la finalidad de ampliar los conocimientos ya 

propuestos. Además. porque carece de objetivos inmediatos aplicados, sólo 

profundiza y amplía el conjunto de conocimientos que existen en la ciencia sobre 

la realidad. “El estudio está formado por teorías científicas, para que sus contenidos 

se mejoran” (Carrasco, 2014). 

De enfoque cuantitativo, toda vez que se recopilaron los datos de la realidad natural 

y se analizaron las informaciones adquiridas de varias fuentes bibliográficas, 

hemerográficas y virtuales, informaciones y datos que se utilizaron para la 

obtención de resultados acerca de la acusación directa cuando hay casos de 

omisión a la asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020. 

Nivel descriptivo porque tienen como objetivo indagar la incidencia de las 

modalidades o niveles de una o más variables en una población. El procedimiento 

consiste en ubicar en una o diversas variables a un grupo de personas u otros seres 

vivos (Hernádez y otros, 2017). 

El estudio fue no experimental, porque no se manipularon deliberadamente ninguna 

de las variables. Se recolectaron datos sin modificarse, a través de la observación, 

analítica, descriptiva e interpretativa (Hernández, Fernández y Baptista, 2010). 

3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1 (X):  Acusación directa 

Definición conceptual: La acusación directa que contiene el Código Procesal 

Penal aprobado por el Decreto Legislativo N°957, conforme al artículo 336.4, como 

parte del proceso común, en la cual, no hay formalización de la investigación 

preparatoria, porque el fiscal acusa directamente con los resultados de las 

diligencias preliminares. (Luján, 2018) . 

Definición operacional: La variable comprende cuatro dimensiones Lineamientos 

de la acusación directa en los delitos de ausencia de Asistencia familiar, Ámbito de 

aplicación del principio de celeridad, El principio de celeridad y la aplicación de la 
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Acusación Directa Y Agravio que se medirán a través de sus indicadores con un 

cuestionario con un cuestionario estructurado de alternativas múltiples. 

Dimensiones e indicadores: 

Lineamientos de la acusación directa en los delitos de ausencia de Asistencia 

familiar: Acusación directa adecuada, Acusación directa inadecuada. 

Ámbito de aplicación del principio de celeridad: Cumplimiento al principio de 

celeridad con respecto a los derechos fundamentales, Incumplimiento del principio 

de rapidez procesal por ausencia del respeto a los derechos fundamentales. 

El principio de celeridad y la aplicación de la Acusación Directa: El principio 

de celeridad posibilita la aplicación de la acusación directa, El principio de diligencia 

procesal posibilita la aplicación del proceso inmediato. 

Agravio: El principio de celeridad procesal se contrapone a la aplicación del 

proceso inmediato, La actividad procesal amerita ser aplicada en los delitos de 

omisión de asistencia familiar. 

Variable 2 (Y):  Omisión a la Asistencia Familiar 

Definición conceptual: El delito de omisión a la asistencia familiar es el hecho 

típico y antijurídico que protege el bien jurídico de la familia o que reprime la 

conducta de quien omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que 

establece una resolución judicial, por lo que es un delito de peligro, cuando no se 

cumple causa un perjuicio a la salud del agraviado (Luján, 2017). 

Definición operacional: La Variable comprende cuatro dimensiones El proceso 

penal en los delitos de omisión de asistencia familiar, Tipología y sanción por delito 

de omisión de asistencia familiar, Lineamiento del proceso inmediato en los delitos 

de dejadez de asistencia familiar y Lineamientos de la acusación directa en los 

delitos de indolencia de asistencia familiar que serán medidos mediante los 

indicadores con un instrumento de medición politómica. 

Dimensiones e indicadores: 

El proceso penal en los delitos de omisión de asistencia familiar: Proceso 

Penal regular en los delitos de falta de justicia familiar, Proceso Penal inmediato en 

los delitos de omisión de asistencia familiar. 
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Tipología y sanción por delito de omisión de asistencia familiar: Tipología y 

sanción correcta por delito de descuido de asistencia familiar, Tipología y sanción 

incorrecta por delito de supresión de asistencia familiar. 

Lineamiento del proceso inmediato en los delitos de omisión de asistencia 

familiar: Acusación directa adecuada en los delitos de abandono de asistencia 

familiar. 

Lineamientos de la acusación directa en los delitos de indolencia de 

asistencia familiar: Acusación directa inadecuada en los delitos de ausencia de 

asistencia familiar.  

3.3 Población, muestra, muestreo, unidad de análisis      

Según Vara (2018), el concepto permite conocer al grupo de personas quienes 

características iguales y se encuentran en un espacio y son tienden a cambiar en 

el tiempo. Estará conformada por 20 operadores de justicia penal de la Fiscalía 

penal corporativa de Huari. 

La muestra, según Monje (2011) señala que, “básicamente es un conjunto de 

objetos o sujetos que forman parte de una población”; en consecuencia, la muestra 

fue no probabilística por ser la población pequeña fue igual a 20 operadores de 

justicia penal de Huari.  

El muestreo de la presente investigación fue no probabilístico, para lo cual se ha 

basado los siguientes criterios de selección: a) Criterios de Inclusión: serán los 

operadores de justicia, nombrados y contratados, fiscales, adjuntos y asistentes 

fiscales que trabajan en la Fiscalía penal de Huari, con no menor de 3 meses de 

servicio, b) Criterios de exclusión: serán los operadores que no trabajan en la 

Fiscalía penal de Huari. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

3.4.1 Técnica: La técnica que se utilizó fue:  

Encuesta: La encuesta puede definirse como una técnica de investigación 

para averiguar, explorar y recolectar datos a través de interrogantes directas 

o indirectas a los elementos de la muestra calculada para el estudio 

(Carrasco, 2014). 
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3.4.2 El Instrumento: El instrumento que se empleó fue:  

Cuestionario estructurado: Constituyó una hoja de preguntas y respuestas 

que se estructuraron de acuerdo a los objetivos y los indicadores del cuadro 

de operacionalización de variables; para ser entregado a cada uno de las 

unidades de análisis que forman la muestra (Ñaupas, 2013).                                    

3.5 Procedimientos 

En esta investigación se empleó como fuentes: libros, tesis, artículos para 

especificar el tema. Así mismo se envió un oficio a la Fiscalía Penal Corporativa de 

Huari solicitando autorización para aplicar el Cuestionario, se coordinó el día, fecha 

y hora de aplicación del instrumento de medición”. El día de la aplicación del 

cuestionario se cumplió con el principio ético del conocimiento informado. Se 

comunicó al encuestado que el instrumento tiene fines netamente académicos y 

sus resultados sólo servirán para la Tesis, se cuidó la privacidad y anonimato del 

informante. Por lo tanto, responderá en forma anónima.                                   

3.6 Método de análisis de datos  

El procesamiento de datos se realizó aplicando el programa Excel con fines de 

clasificación, ordenamiento, clasificación y tabulación de los datos que se 

obtuvieron, para presentarlos en tablas y figuras estadísticas, luego interpretar y 

analizarlos. 

3.7 Aspectos éticos 

Se aplicaron los principios del conocimiento informado haciendo conocer los 

objetivos de los instrumentos de medición, la justicia, el anonimato, la honestidad, 

respetando el derecho de autor. Además de ello se ha circunscrito a lo siguiente:  

• Se ha respetado la propiedad intelectual de los autores que se han utilizado 

en el desarrollo del marco teórico; de igual manera, a los derechos de autor 

en cuanto creación de ideas jurídicas se trate.  

• De igual manera, se ha respetado el esquema de investigación que 

establecido la Universidad César Vallejo a través de su Reglamento de 

Grados y Títulos.  
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• Se ha adecuado a las normas de citas establecidas por APA (Asociación 

Americana de Psicología) y con ello no se evite las coincidencias en el 

programa anti plagio Turnitin.  

Siendo ello así, el presente trabajo de investigación cuenta con los aspectos éticos 

que son propios de todos los trabajos científicos.  
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IV. RESULTADOS 

4.1 . Resultados  

 

Tabla 1 

De acuerdo con la acusación directa adecuada. 

  fi % 

Siempre 15 75% 

A veces 03 15% 

Nunca 02 10% 

Total 20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 
 

Figura 1 

De acuerdo con la acusación directa adecuada. 

 

Interpretación: En la tabla y figura 1 se verifica, que del 100% de encuestados, 

el 75% afirmaron que siempre están de acuerdo con la acusación directa 

adecuada; un 15% sostuvo que a veces está de acuerdo y el 10% negaron esta 

realidad. 
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Tabla 2 

La acusación directa inadecuada. 

 

  fi 
% 

Siempre 03 15% 

A veces 15 75% 

Nunca 02 10% 

Total 20 
100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

 Figura 2 

La acusación directa inadecuada. 

 

 

 

Interpretación: En la tabla 2 y figura 2 se puede observar que del 100% igual 

a 20 unidades de análisis que participaron en el estudio, el 75% afirmaron que 

a veces se aplica la acusación directa inadecuada; el 15% indicaron que 

siempre existe acusación directa inadecuada en estos delitos, en cambio el 10% 

negaron esta situación. 
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Tabla 3 

El cumplimiento del principio de celeridad procesal. 

  
fi % 

Siempre 
16 80% 

A veces 
02 10% 

Nunca 
02 10% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

Figura 3 

El cumplimiento del principio de celeridad procesal. 

 
 

 

Interpretación: En la tabla 3 y figura 3, del total de 100% de los encuestados el 

80% opinaron siempre fue necesario el cumplimiento del principio de celeridad 

procesal como derecho fundamental; el 10% indicaron que a veces se cumple el 

principio de celeridad procesal y el 10% negaron este acontecimiento. 
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Tabla 4 

El incumplimiento del principio de rapidez procesal en el aspecto de los 

derechos fundamentales 

  fi % 

Siempre 
04 20% 

A veces 
12 60% 

Nunca 
04 20% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 

 

Figura 4 

El incumplimiento del principio de celeridad procesal en el aspecto de los 

derechos fundamentales. 

 

 

Interpretación: En la tabla 4 y figura 4, se puede apreciar, el total de 100% igual 

a 20 encuestados, el 60% estimaron que a veces hay incumplimiento del 

principio de celeridad procesal en el aspecto de los derechos fundamentales; el 

20% indicaron que siempre ha observado el incumplimiento de este principio y 

el 20% negaron el caso.  
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Tabla 5 

El principio de prontitud posibilita la aplicación de la acusación directa. 

  
fi % 

Siempre 
16 80% 

A veces 
02 10% 

Nunca 
02 10% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 

 

Figura 5 

El principio de celeridad posibilita la aplicación de la acusación directa. 

 

Interpretación: En la tabla 5 y figura 5, del total de 100% de los encuestados 

se aprecia que el 80% afirma que siempre cree que el principio de celeridad 

posibilita la aplicación de la acusación directa; el 10% expresaron que a veces 

y otro 10% negaron esta situación.  
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Tabla 6 

El principio de diligencia procesal posibilita la aplicación del proceso inmediato. 

  
fi % 

Siempre 
03 15% 

A veces 
15 75% 

Nunca 
02 10% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 
 

Figura 6 

El principio de celeridad procesal posibilita la aplicación del proceso inmediato. 

 

Interpretación: En la tabla 6 y figura 6, del total de 100% de los encuestados, el 

75% afirma a veces está de acuerdo que el principio de celeridad procesal 

posibilita la aplicación del proceso inmediato; el 15% indicaron que a veces, en 

relación a un 10% que negaron la afirmación anterior.  
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Tabla 7 

El principio de presteza procesal se contrapone a la aplicación del proceso 

inmediato 

  fi 
% 

Siempre 02 10% 

A veces 02 10% 

Nunca 16 80% 

Total 20 
100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

Figura 7 

El principio de celeridad procesal se contrapone a la aplicación del proceso 

inmediato 

 

 

Interpretación:  En la tabla 7 y figura 7, del total de 100% de los encuestados, 

el 80% negaron que el principio de celeridad procesal se contrapone a la 

aplicación del proceso inmediato; el 10% opinaron solamente a veces y un 10% 

indicaron que siempre.   
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Tabla 8 

La presteza procesal amerita ser aplicada en los delitos de omisión de asistencia 

familiar. 

  
fi % 

Siempre 
17 85% 

A veces 
02 10% 

Nunca 
01 5% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

Figura 8 

La celeridad procesal amerita ser aplicada en los delitos de omisión de 

asistencia familiar. 

 

 

Interpretación: En la tabla 8 y figura 8, del total de 100% de los encuestados, el 

85% opinaron que siempre la celeridad procesal amerita ser aplicada en los 

delitos de omisión de asistencia familiar; el 10% indicaron solamente a veces y 

solamente el 5% negaron este hecho. 
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Tabla 9 

El Proceso Penal regular en los delitos de falta de asistencia familiar 

  fi % 

Siempre 04 20% 

A veces 15 75% 

Nunca 01 5% 

Total 20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

Figura 9 

Proceso Penal regular en los delitos de comisión de asistencia familiar. 

 

Interpretación: En la tabla 9 y figura 9 se verifica que del total de 100% de 

encuestados, el 75% dijeron que a veces existe Proceso Penal regular en los 

delitos de comisión de asistencia familiar; el 20% indicaron que siempre existe 

y sólo un 5% negaron existe este fenómeno. 
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Tabla 10 

El Proceso Penal inmediato en los delitos de omisión de asistencia familiar. 

  
fi % 

Siempre 
06 30% 

A veces 
12 60% 

Nunca 
02 10% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 

Figura 10 

Proceso Penal inmediato en los delitos de omisión de asistencia familiar 

 

 

Interpretación: En la tabla 10 y figura 10, del total de 100% de los encuestados, 

el 60% opina que a veces se aplica la figura del Proceso Penal inmediato en los 

delitos investigados; el 30% sostuvieron que siempre se aplica y un 10% negaron 

este caso. 
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Tabla 11 

Aplica la tipología y sanción correcta por delito de descuido de asistencia familiar 

en la Fiscalía Penal. 

  fi % 

Siempre 16 80% 

A veces 02 10% 

Nunca 02 10% 

Total 20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 

Figura 11 

Tipología y sanción correcta por delito de omisión de asistencia familiar en la 

Fiscalía Penal 

 

 

Interpretación: En la tabla 11 y figura 11, se aprecia que del 100% de los 

encuestados, el 80% indicaron que siempre Se aplica la tipología y sanción 

correcta por delito de omisión de asistencia familiar en esta fiscalía Penal; el 

10% sostuvieron que siempre se aplicaba y un 10% negaron esta situación. 
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Tabla 12 

La tipología y sanción incorrecta por delito de separación de asistencia familiar 

  
fi % 

Siempre 
04 20% 

A veces 
14 70% 

Nunca 
02 10% 

Total 
20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

 

Figura 12 

Tipología y sanción incorrecta por delito de comisión de asistencia familiar 

 

Interpretación: En la tabla 11 y figura 11, se aprecia que del 100% de los 

encuestados, el 70% indicaron que a veces se ejecuta la tipología y sanción 

incorrecta por delito de omisión de asistencia familiar; sin embargo, el 20% 

opinaron que siempre se ejecutaba y un mínimo 10% indicaron no aplicarlo. 
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Tabla 13 

La acusación directa adecuada en los delitos de abandono de asistencia familiar 

  fi % 

Siempre 04 20% 

A veces 15 75% 

Nunca 01 5% 

Total 20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 
 

 

Figura 13 

La acusación directa adecuada en los delitos de omisión de asistencia familiar 

 

Interpretación: En la tabla y figura 13, del 100% igual a 20 encuestados, el 75% 

afirmaron que a veces se cumple con la acusación directa adecuada en los 

delitos de omisión de asistencia familiar; el 20% determinaron que siempre se 

cumple con la acusación directa adecuada y un 5% negaron el caso. 
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Tabla 14 

La acusación directa inadecuada en los delitos de omisión de asistencia familiar 

  fi % 

Siempre 05 25% 

A veces 14 70% 

Nunca 01 5% 

Total 20 100% 

Fuente: Cuestionarios aplicados a los operadores de justicia. Fiscalía 

Corporativa de Huari. 

 

Figura 14 

Efectos la acusación directa inadecuada en los delitos de omisión de 

asistencia familiar. 

 

Interpretación: La tabla y figura 14 presenta, De un 100% igual a 20 

encuestados que participaron en el estudio el 70% indicaron que siempre tiene 

efectos la acusación directa inadecuada en los delitos mencionados; el 25% 

sostuvieron que siempre tiene efectos en los delitos indicados y sólo un 5% 

negaron esta realidad. 
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V. DISCUSIÓN 

Objetivo general: Determinar la incidencia de la acusación directa en los casos 

por omisión a la asistencia familiar en la Fiscalía Penal Corporativa de Huari, 2020. 

En relación a este punto de investigación y teniendo en cuenta las encuestadas 

ejecutadas a 20 operadores de justicia penal de la Fiscalía penal corporativa de 

Huari. Se llegó a demostrar que del total de 100% de los encuetados  que 

participaron en el estudio, el 75% afirmaron que siempre estuvieron de acuerdo con 

la inculpación directa adecuada en los delitos de omisión de asistencia familiar, el 

75% afirmaron que a veces existe tacha directa inadecuada en los delitos; el 80% 

afirmaron siempre fue necesario el cumplimiento del principio de rapidez procesal 

con relación a los derechos fundamentales; el 60% afirmaron que a veces existe 

incumplimiento del principio de presura procesal en el aspecto de los derechos 

fundamentales. 

Los resultados encontrados se diferencian con la tesis de Cáceres y Iparraguirre 

(2017) quienes en su estudio llegaron a una conclusión que el representante del 

Ministerio Público cuenta con 3 funcionalidades importantes, a lo largo de la fase 

de la indagación, al principio cuenta con una facultad, porque dispondrá los actos 

de diligencia, después  una funcionalidad, por medio del cual el juez recurre con la 

finalidad de que este expida órdenes jurisdiccionales (medidas coercitivas)  y al final 

tiene funcionalidad liquidataria, en que el fiscal tiene dos posibilidades, o puede 

solicitar sobreseimiento de la causa. “Por lo tanto, la consecuencia es la acusación 

en la etapa de investigación, donde se acopian las pruebas y medios que prueban 

suficientemente que le han permitido al representante del Ministerio Público arribar 

a la determinación y formalizar la solicitud apertura de juicio”. De ese mismo modo 

tenemos el aporte teórico de Aldana (2018) quien menciona que el instituto jurídico 

procesal penal de la acusación directa, es aplicado por el Fiscal, teniendo en cuenta 

las pesquisas realizadas en forma preliminar y recolectada las pruebas suficientes 

para sustentar la imputación del delito al acusado. En consecuencia, el Fiscal 

formula una acusación directa, sin cumplir con una averiguación preparatoria, Art. 

334.4 del Nuevo CPP.  
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Objetivo específico 1: Describir la incidencia de la acusación directa a la 

asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020. 

En relación a este punto de investigación y teniendo en cuenta las encuestadas 

ejecutadas a 20 operadores de justicia penal de la Fiscalía penal corporativa de 

Huari. Se llegó a demostrar que del total de 100% de los encuetados  que 

participaron en el estudio, el 80% afirmaron siempre cree que el principio de presura 

posibilita la aplicación de la inculpación directa; el 75% afirmaron a veces está de 

acuerdo que el principio de vivacidad procesal posibilita la aplicación del proceso 

inmediato;  el 80% negaron que el principio de prisa procesal es contrario a la 

aplicación del proceso inmediato, el 85% indicaron que siempre la rapidez procesal 

amerita aplicarse en los delitos de omisión por asistencia familiar. 

Los resultados encontrados se diferencian con la tesis de Bueno (2019) quien 

desarrolló una investigación sobre: “Aplicación de la acusación directa en el delito 

de omisión a la asistencia familiar en las fiscalías penales corporativas de Huaraz”. 

El tipo de estudio formal de nivel experimental, con diseño explicativo causal 

transeccional y comparativo. Las técnicas empleadas fueron el hermenéutico-

argumentativo, dialéctico-exegético. El eje central del estudio consistió en verificar 

la queja directa, a efectos de conocer la efectividad y se interactúan con los 

primordiales derechos, como el proceso adecuado en la ayuda familiar, como delito 

recurrente, vinculados con los alimentistas menores como interés relativo al niño, 

además de ello, Hoyos (2019) afirma que en Perú la ayuda es comúnmente 

ignorado, porque requiere gasto económico y tiempo y en muchos casos devienen 

en no útiles; en estas circunstancias se daña el interés de los hijos menores. 

Después de recolectar datos y procesarlos se concluyó: El Decreto 1194, en su 

contenido no propone condiciones fundamentales para la satisfacción de una 

familia segura deviniendo en insuficiente. Por otro lado, tenemos el aporte teórico 

de Rosas (2020) quien señala que la acusación directa según el Art. 336° del CPP 

2004. “Los Fiscales, si consideran que la diligencia actuada preliminarmente 

establece adecuadamente la situación de los delitos y las intervenciones de los 

imputados en su comisión, podrán formular acusación directa”. Presupuesto: 

diligencia actuada que permita, determinar la objetividad de los delitos, diligencia 

actuada preliminarmente que establezca la participación de los imputados en los 
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hechos, que la diligencia sea actuada en las investigaciones preliminares 

(Diligencia Preliminar). Trámites: La acusación directa es planteada en toda 

Diligencia Preliminar, mejor dicho, precio a que se formalice las Investigaciones 

Preparatorias.  

Objetivo específico 2: Especificar los casos por falta a la asistencia familiar en la 

fiscalía penal corporativa de Huari,2020. 

En relación a este punto de investigación y teniendo en cuenta las encuestadas 

ejecutadas a 20 operadores de justicia penal de la Fiscalía penal corporativa de 

Huari. Se llegó a demostrar que del total de 100% de los encuestados  que 

participaron en el estudio, el 75% opinaron que a veces existe Proceso Penal en 

los delitos de omisión de asistencia familiar; el 60% indicaron que a veces se aplica 

este Proceso y el 80% indicaron que siempre se aplica tipo y castigo correcto por 

delito de ausencia de asistencia en la Fiscalía Penal; el 70% indicaron que a veces 

se aplica sanción no correcta por delito de omisión de asistencia familiar; el 75% 

opinaron que a veces se cumple con la inculpación directa adecuada en los delitos 

de abandono de asistencia familiar, el 70% indicaron que siempre tiene efectos la 

acusación directa inadecuada en los delitos de dejadez de asistencia familiar. 

Los resultados hallados en la presente investigación se relacionan con la Tesis de 

Villalta (2020) en su trabajo de investigación denominado “Nivel de cumplimiento 

de plazos en delitos de Omisión a la Asistencia Familiar del Cuarto Juzgado de 

Investigación Preparatoria – Chiclayo 2019” Universidad Señor de Sipán, ha 

concluido que: Se entiende que, en el Juzgado Cuarto de Instrucción de Chiclayo, 

los funcionarios judiciales incumplieron gravemente el plazo y no cumplieron con el 

delito de asistencia familiar. El Cuarto Tribunal de Instrucción Preparatoria no tiene 

personal a tiempo completo, porque los tres secretarios del tribunal y los dos 

asistentes del tribunal que trabajan en el área también trabajan con otros ocho 

tribunales penales por turno (p. 49). Este trabajo contribuye a la investigación 

porque permite analizar la realidad problemática de una de las instituciones 

judiciales de la Corte Suprema de Lambayeque, asimismo, Quispe (2019), quien 

desarrolló un trabajo de Tesis sobre La acusación directa del delito de omisión de 

la asistencia familiar y su relación con la presteza procesal en el proceso inmediato, 

en el Distrito Judicial de Cañete, período 2016.Universidad Federico Villareal. Su 
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objetivo principal fue determinar si existe relación entre la querella directa del delito 

de omisión de la asistencia familiar y la presura procesal en el proceso inmediato. 

Se demostró la hipótesis de investigación, siendo el resultado que existe relación 

entre las dos variables, con Rho de Spearman = ,628 (correlación positiva media) 

y el valor de P ,05. Por otro lado, tenemos el aporte teórico de Cayro (2018), quien 

señala que el delito de omisión a la asistencia familiar, también conocida por la 

doctrina como el delito de incumplimiento de obligación alimentaria se encuentra 

tipificado en el artículo 149 del Código Penal de la siguiente manera: “El que omite 

cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece una resolución judicial, 

será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con 

prestación de servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin 

perjuicio de cumplir el mandato judicial.  
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VI. CONCLUSIONES 

1. En esta tesis se ha logrado determinar la incidencia de la acusación directa en 

los casos de omisión a la asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de 

Huari, 2020. Porque de 100% de los encuetados que participaron en el estudio, 

el 75% afirmaron que siempre estuvieron de acuerdo con la inculpación directa 

adecuada en los delitos de omisión de asistencia familiar, de esa misma forma, 

el 80% afirmaron que siempre fue necesario el cumplimiento del principio de 

rapidez procesal con relación a los derechos fundamentales; en ese sentido la 

acusación directa, es aplicado por el Fiscal, teniendo en cuenta las pesquisas 

realizadas en forma preliminar y recolectada las pruebas suficientes para 

sustentar la imputación del delito al acusado.  

 

2. De esa misma forma, se logró describir la Incidencia de la acusación directa a la 

asistencia familiar en la fiscalía penal corporativa de Huari, 2020. Porque el 80% 

de los encuestados afirmaron siempre creer que el principio de prisa posibilita la 

ejecución de la acusación directa; el 75% afirmaron a veces estaban de acuerdo 

con este principio, el 80% negaron que el principio de presteza procesal se 

contrapone a la aplicación del proceso inmediato, el 85% indicaron que siempre 

la velocidad procesal amerita ser aplicada en los delitos de ausencia de 

asistencia familiar. En ese sentido, los fiscales, si consideran que la diligencia 

actuada preliminarmente establece adecuadamente la situación de los delitos y 

las intervenciones de los imputados en su comisión, podrán formular acusación 

directa.  

 

3. Finalmente, en esta tesis se logró especificar los casos por omisión a la 

asistencia familiar en la Fiscalía Penal Corporativa de Huari, 2020.Porque el 75% 

indicaron que a veces existe Proceso Penal regular en los delitos de omisión de 

ayuda familiar; el 60% indicaron que a veces se aplica este Proceso Penal, el 

80% indicaron que siempre se aplica la tipología y sanción correcta por este; el 

70% indicaron que a veces se ejecuta la tipología y sanción incorrecta por delito 

de comisión de asistencia familiar; el 75% indicaron que a veces se cumple con 

la acusación directa adecuada, el 70% indicaron que siempre existe. De ese 
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modo el delito de omisión a la asistencia familiar, también conocida por la 

doctrina como el delito de incumplimiento de obligación alimentaria se encuentra 

tipificado en el artículo 149 del Código Penal.   
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a La Fiscalía Penal Corporativa de Huari en coordinación con el 

Ministerio Público Regional de Ancash para que organicen cursos de 

capacitación y actualización para los operadores de justicia, para, el 

mejoramiento de la aplicación efectiva de la figura legar de la acusación directa.  

 

2. A los operadores de justicia de la Fiscalía Penal Corporativa para puedan lograr 

que el proceso inmediato cumpla con el objetivo de brindar una acusación penal 

efectiva y adecuarse al principio de rapidez procesal; éste debe ir más allá de 

reducir las etapas procesales, como la etapa intermedia, en la práctica continúa 

siendo un proceso largo.  

 

3. Se recomienda a los magistrados que cuando la ineficacia del proceso inmediato 

en los delitos de descuido a la asistencia familiar se ve influida también por el 

factor socioeconómico, es recomendable que el proceso se resuelva en el marco 

civil, así se evitaría la carga procesal al no convertirse en delito.  
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ANEXOS



  

 

ANEXO 01: Matriz de consistencia 

Título: Incidencia de la acusación directa en los casos por omisión a la asistencia familiar, Fiscalía Corporativa Penal de Huari, 
2020. 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología Técnicas e 
instrumento

s 

Problema General 

¿Cuál es la incidencia de 

la acusación directa en 

los casos por omisión a 

la asistencia familiar en 

la fiscalía penal 

corporativa de Huari, 

2020? 

Problemas 

específicos: 

1. ¿Cuál es la 

incidencia de la 

acusación directa a 

la asistencia 

familiar en la 

fiscalía penal 

corporativa de 

Huari, 2020? 

Objetivo General 

Determinar la incidencia 

de la acusación directa en 

los casos por omisión a la 

asistencia familiar en la 

fiscalía penal corporativa 

de Huari, 2020 

Objetivos específicos: 

1. Describir la 

incidencia de la 

acusación directa 

a la asistencia 

familiar en la 

fiscalía penal 

corporativa de 

Huari, 2020. 

2. Especificar los 

casos por omisión 

a la asistencia 

Hipótesis General 

La acusación directa es 

utilizada de manera 

permanente por su utilidad 

en la celeridad de 

resolución en los casos de 

omisión a la asistencia 

familiar en la fiscalía penal 

corporativa de Huari,2020. 

Hipótesis específicas: 

1. Existe incidencia de la 

acusación directa a la 

asistencia familiar en la 

fiscalía penal 

corporativa de Huari, 

2020. 

2. Existen altos niveles de 

casos por omisión a la 

asistencia familiar en la 

Variable 

Independiente:  

Acusación Directa 

 

Variable 

Dependiente: 

Omisión a la 

Asistencia 

Familiar 

 

1. Tipo y nivel de la 

investigación. 

Tipo: Básico 

Enfoque: 

Cuantitativo. 

Nivel: Descriptivo 

2. Diseño de la 

investigación 

Enfoque cuantitativo, 

tipo básico y nivel 

descriptivo 

Población y 

muestra: 

Población: 9 

operadores de la 

justicia penal de 

penal de Huari. 

Muestra: 9 

operadores de la 

Técnica  
Encuesta 
Instrumento  
Cuestionario 
estructurado  



  

 

2. ¿Cuáles son los 

casos por omisión 

a la asistencia 

familiar en la 

fiscalía penal 

corporativa de 

Huari, 2020? 

familiar en la 

fiscalía penal 

corporativa de 

Huari, 2020. 

fiscalía penal 

corporativa de Huari, 

2020. 

justicia penal del 

Juzgado penal de 

Huari 

3. Técnicas e 

Instrumentos 

Técnicas: Encuesta 

    Instrumentos: 

Cuestionario 

estructurado 

4. Plan de análisis 

Aplicación SPSS. 

 



  

 

 

ANEXO 02: Matriz de operacionalización de la Variable 1: (X) Acusación directa 
 

Variable Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
Medición 

 
Variable (X): 
Acusación 
Directa 
 

La acusación directa que 
contiene el Código 
Procesal Penal 
aprobado por el Decreto 
Legislativo N°957, 
conforme al artículo 
336.4, como parte del 
proceso común, en la 
cual, no hay 
formalización de la 
investigación 
preparatoria, porque el 
fiscal acusa 
directamente con los 
resultados de las 
diligencias preliminares. 
(Luján, 2018) .  

La variable 
comprende cinco 
dimensiones 
Lineamientos de la 
acusación directa en 
los delitos de 
ausencia de 
Asistencia familiar, 
Ámbito de aplicación 
del principio de 
celeridad, El principio 
de ligereza y la 
aplicación de la 
Acusación Directa Y 
Agravio que se 
medirán a través de 
sus indicadores con 
un cuestionario con 
un cuestionario 
estructurado de 
alternativas múltiples. 

Lineamientos de 
la acusación 
directa en los 
delitos de 
ausencia de 
Asistencia familiar 

1.Acusación directa adecuada 
2.Acusación directa inadecuada 

Ordinal 
Siempre= 3 
A veces= 2 
Nunca= 1 

Ámbito de 
aplicación del 
principio de 
celeridad 

3.Cumplimiento al principio de celeridad con 
respecto a los derechos fundamentales 
4.Incumplimiento del principio de rapidez 
procesal por ausencia del respeto a los 
derechos fundamentales 

El principio de 
ligereza y la 
aplicación de la 
Acusación Directa 

5.El principio de prontitud posibilita la 
aplicación de la acusación directa 
6.El principio de diligencia procesal posibilita la 
aplicación del proceso inmediato 

Agravio 7.El principio de presteza procesal se 
contrapone a la aplicación del proceso 
inmediato 
8.La actividad procesal amerita ser aplicada en 
los delitos de omisión de asistencia familiar 

 

  



  

 

 

Operacionalización de la Variable 2: (Y) 

Variable Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
Medición 

 
Variable (Y):  
Omisión a la 
Asistencia 
Familiar 

El delito de omisión a la 
asistencia familiar es el 
hecho típico y antijurídico 
que protege el bien jurídico 
de la familia o que reprime 
la conducta de quien omite 
cumplir su obligación de 
prestar los alimentos que 
establece una resolución 
judicial, por lo que es un 
delito de peligro, cuando no 
se cumple causa un 
perjuicio a la salud del 
agraviado (Luján, 2017) 

La Variable 
comprende cuatro 
dimensiones El 
proceso penal en los 
delitos de omisión de 
asistencia familiar, 
Tipología y sanción 
por delito de omisión 
de asistencia familiar, 
Lineamiento del 
proceso inmediato en 
los delitos de dejadez 
de asistencia familiar 
y Lineamientos de la 
acusación directa en 
los delitos de 
indolencia de 
asistencia familiar que 
serán medidos 
mediante los 
indicadores con un 
instrumento de 
medición politómica. 

El proceso penal en 
los delitos de 
omisión de 
asistencia familiar 

9.Proceso Penal regular en los delitos de falta 
de justicia familiar 
10.Proceso Penal inmediato en los delitos de 
omisión de asistencia familiar 

Ordinal 
Siempre= 
3 
A veces= 2 
Nunca= 1 Tipología y sanción 

por delito de 
omisión de 
asistencia familiar 

11.Tipología y sanción correcta por delito de 
descuido de asistencia familiar 
12.Tipología y sanción incorrecta por delito de 
supresión de asistencia familiar 

Lineamiento del 
proceso inmediato 
en los delitos de 
dejadez de 
asistencia familiar 

13.Acusación directa adecuada en los delitos 
de abandono de asistencia familiar 
 
 
 
 
 

Lineamientos de la 
acusación directa 
en los delitos de 
indolencia de 
asistencia familiar 

14.Acusación directa inadecuada en los delitos 
de ausencia de asistencia familiar 

 



  

 

 

ANEXO 03: instrumentos de recolección de datos. 

Cuestionario Estructurado 

Instrucción: El presente instrumento es parte del trabajo de investigación que tiene 

por objetivo conocer la opinión de los operadores de justicia de la Fiscalía Penal 

Corporativa Penal de Huari, acerca la incidencia de la acusación directa en los 

Casos por omisión a la asistencia familiar Fiscalía Corporativa Penal de Huari, 

2020. Por esta razón solicito a Ud. se digne responder las preguntas que a 

continuación se indican, marcando con un aspa la respuesta que crea se indican, 

marcando con un aspa la respuesta que crea Ud. es la correcta. Muchas gracias 

por su Valioso tiempo. 

El orden de las alternativas de respuesta es: 

 

 

N° 

 

PREGUNTAS CRITERIOS 

1 2 3 

VI: Acusación directa 

01 ¿Está Ud. de acuerdo con la acusación directa adecuada en los delitos de 
omisión de asistencia familiar? 

   

02 ¿Existe acusación directa inadecuada en los delitos de omisión de 
asistencia familiar? 

   

03 ¿Será necesario el cumplimiento del principio de celeridad procesal en el 
aspecto de los derechos fundamentales? 

   

04 ¿Ha observado Ud. el incumplimiento del principio de celeridad procesal 
en el aspecto de los derechos fundamentales? 

   

05 ¿Ud. cree que el principio de celeridad posibilita la aplicación de la 
acusación directa? 

   

06 ¿Está Ud. de acuerdo que el principio de celeridad procesal posibilita la 
aplicación del proceso inmediato? 

   

07 ¿Cree Ud. que el principio de celeridad procesal se contrapone a la 
aplicación del proceso inmediato? 

   

08 ¿Está de acuerdo que la celeridad procesal amerita ser aplicada en los 
delitos de omisión de asistencia familiar? 

   

Vy: Omisión a la asistencia familiar 

09 ¿Existe Proceso Penal regular en los delitos de omisión de asistencia 
familiar? 

   

10 ¿Se aplica el Proceso Penal inmediato en los delitos de omisión de 
asistencia familiar? 

   

Siempre = 3 A veces = 2 Nunca = 1 



  

 

 

11 ¿Se aplica la tipología y sanción correcta por delito de omisión de 
asistencia familiar en esta Fiscalía Penal? 

   

12 ¿Se ejecuta la tipología y sanción incorrecta por delito de omisión de 
asistencia familiar? 

   

13 ¿Se cumple con la acusación directa adecuada en los delitos de omisión 
de asistencia familiar? 

   

14 ¿Tiene efectos la acusación directa inadecuada en los delitos de omisión 
de asistencia familiar? 

   

RESPONSABLE: KNSP 

 

 

 

  



  

 

 

ANEXO 04: validez de los instrumentos. 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

ANEXO 05: instrumento Aplicado. 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO 06: solicitud de autorización para la aplicación del instrumento. 

 

  



  

 

ANEXO 07: consentimiento informado. 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

  



  

 

ANEXO 08: llamada realizada al personal Luis Cadillo, número de celular 

para corroborar celular 916949239. 

 

 

 

  



  

 

ANEXO 09: evidencias Fotográficas.  

  



  

 

ANEXO 10: procesamientos de datos. 

 

 

 


